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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL ACUERDO MARCO PARA SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA LOS CENTROS 
SANITARIOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE
CRITERIOS A/SUM-008087/2026

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE CUBRIRSE MEDIANTE 
EL CONTRATO E IDONEIDAD DE SU OBJETO

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades 
que pretenden cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su 
objeto y contenido para satisfacerlas.

El presente contrato tiene por objeto el suministro de los medicamentos y productos 
farmacéuticos detallados en este expediente, destinados a los botiquines de los centros 
abastecidos por el Servicio de Farmacia de Atención Primaria. 

La propuesta recogida en el presente expediente de contratación tiene por finalidad 
dotar de stock de medicamentos y productos farmacéuticos al Almacén de Farmacia, 
ubicado en la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, con el fin de garantizar su 
posterior distribución a los Centros de Salud, Consultorios locales, Unidades de Apoyo 
y demás centros a los que da suministro el Servicio de Farmacia de Atención Primaria. 
Este abastecimiento permite que los profesionales sanitarios, de los centros 
mencionados, dispongan de los medios materiales necesarios para desarrollar su 
actividad asistencial con eficacia y atender adecuadamente a la población adscrita.

Los medicamentos y productos farmacéuticos incluidos en el presente expediente de 
contratación forman parte del catálogo de medicamentos y productos farmacéuticos de 
Atención Primaria. Su incorporación ha sido aprobada por la Comisión de Medicamentos 
y Productos Farmacéuticos, órgano multidisciplinar encargado de asesorar en la 
selección y uso racional de los medicamentos y productos farmacéuticos en el ámbito 
asistencial.

El presente expediente se fundamenta en lo dispuesto en la Ley 13/2022, de 21 de 
diciembre, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, que en 
su artículo 35.a) establece: “Además de las funciones recogidas en la normativa estatal, 
los servicios de farmacia tendrán las siguientes funciones: 

a) Participar y coordinar la gestión de las compras de medicamentos y productos 
sanitarios a efectos de asegurar la eficiencia de la misma, así como asegurar su 
correcta custodia y conservación”. 

Dicha función también está recogida en el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de 
los medicamentos y productos sanitarios, que establece en el artículo 3.1 que “Los 
laboratorios farmacéuticos, entidades de distribución, importadores, oficinas de 
farmacia, servicios de farmacia de hospitales, centros de salud y demás estructuras de 
atención a la salud están obligados a suministrar o a dispensar los medicamentos y 
productos sanitarios que se les soliciten en las condiciones legal y reglamentariamente 
establecidas”. Asimismo, el artículo 83.2.a) del mismo texto legal dispone que para 
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contribuir al uso racional de los medicamentos las unidades o servicios de farmacia de 
atención primaria deberán:

“Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, calidad, correcta 
conservación, cobertura de las necesidades, custodia, preparación de fórmulas 
magistrales o preparados oficinales y dispensación de los medicamentos para ser 
aplicados dentro de los centros de atención primaria y de aquéllos para los que se exija 
una particular vigilancia, supervisión y control, según se establece en el artículo 103 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en las disposiciones reglamentarias 
que lo desarrollan”. 

2. JUSTIFICACIÓN SISTEMA DE CONTRATACIÓN ACUERDO MARCO
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en el artículo 
219, funcionalidad y límites, recoge en su apartado 1 que: “uno o varios órganos de 

contratación del sector público podrán celebrar acuerdos marco con una o varias 

empresas con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos que 

pretendan adjudicar durante un período determinado, en particular por lo que respecta 

a los precios, y en su caso, a las cantidades previstas, siempre que el recurso a estos 

instrumentos no se efectúe de forma abusiva o de modo que la competencia se vea 

obstaculizada, restringida o falseada”.

En cumplimiento de este precepto, se estiman los precios y las cantidades 
correspondientes a la totalidad prevista para este Acuerdo Marco.

El uso del presente Acuerdo Marco garantiza que los productos que se adjudiquen se 
ajusten a las condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), 
así como a las condiciones fijadas para su suministro.

Asimismo, se da cumplimiento al artículo 219.2 de la LCSP que establece que “la 

duración de un acuerdo marco no podrá exceder de cuatro años, salvo en casos 

excepcionales, debidamente justificados. En todo caso, la duración del acuerdo marco 

deberá justificarse en el expediente y tendrá en cuenta, especialmente, las 

peculiaridades y características del sector de actividad a que se refiere su objeto”. 

La duración prevista para este Acuerdo Marco es de 24 meses, con posibilidad de 
prórroga por otros 24 meses, alcanzando así el límite máximo de cuatro años. Esta 
duración se considera la más adecuada para compatibilizar, por un lado, el legítimo 
interés del órgano de contratación en asegurar el suministro de los bienes objeto del 
acuerdo durante un periodo suficiente que permita obtener la mayor eficiencia 
económica y, por otro, la necesaria seguridad jurídica que debe garantizarse a los 
adjudicatarios respecto a la estabilidad de las condiciones del Acuerdo Marco durante 
su vigencia.

Por todo ello, el procedimiento considerado más adecuado para la adquisición de estos 
productos es el Acuerdo Marco, como sistema de racionalización de la contratación 
previsto para las Administraciones Públicas, cuya adjudicación mediante 
procedimiento abierto, fomenta la competencia entre los diferentes proveedores 
legalmente autorizados. 

El motivo principal que justifique la elección del Acuerdo Marco es que se trata del 
instrumento que mejor se ajusta a la finalidad perseguida: garantizar la continuidad del 
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suministro de los productos necesarios para los centros dependientes del almacén de 
farmacia de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.

Además de los criterios expuestos, existen otros motivos que refuerzan que el Acuerdo 
Marco es el tipo de expediente más ventajoso para la adquisición de estos productos: 

a) Ahorro de costes, promoviendo la competencia entre proveedores.
b) Garantía de calidad de los productos y promoción del acceso a diferentes 

soluciones técnicas. 
c) Aseguramiento del suministro, evitando desabastecimientos y agilizando la 

gestión.

3. CARACTERÍSITICAS DEL SUMINISTRO.
La prestación se realizará de acuerdo con los requerimientos y condiciones que se 
establezcan en el pliego de condiciones técnicas, y junto con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, tendrán carácter contractual, de los cuales se derivarán los 
derechos y deberes de las partes contratantes.

4. DIVISIÓN LOTES
De acuerdo con el art. 99 de la LCSP, Se ha dividido el expediente de contratación en 
61 lotes.

5. DURACIÓN (ART. 29 LCSP) 

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones y la necesidad actual, así como la 
necesidad de ofertar periódicamente a concurrencia, el contrato proyectado tendrá 
una duración de 24 meses, con posibilidad de prórroga por plazo hasta 24 meses.

Se da cumplimiento al artículo 219.2 “La duración de un acuerdo marco no podrá 

exceder de cuatro años, salvo en casos excepcionales, debidamente justificados. En 
todo caso, la duración del acuerdo marco deberá justificarse en el expediente y tendrá 
en cuenta, especialmente, las peculiaridades y características del sector de actividad a 
que se refiere su objeto”. El motivo de la duración de este acuerdo marco en 2 años más 
otros 2 años de prórroga por ser este el periodo de tiempo más conveniente a la hora 
de compatibilizar, por una parte, el legítimo interés del órgano de contratación por 
comprometer el suministro de los bienes objeto del acuerdo durante el tiempo suficiente 
para la obtención de la mayor eficiencia económica y, por otra, la necesaria seguridad 
jurídica que debe garantizarse a los adjudicatarios en lo que respecta a la inalterabilidad 
de las condiciones del Acuerdo Marco durante la vigencia del mismo.

Se entiende que este plazo es el más adecuado para satisfacer las necesidades de la 
Administración, dado que la naturaleza de los productos, las características de su 
financiación y su importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: Hasta 48 meses 

Fecha de inicio prevista:  A partir del día siguiente a la fecha de la formalización del 
contrato, manteniéndose el plazo de los 24 meses.
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6. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Por tratarse de suministros del artículo 16.3 a) de la LCSP los licitadores deberán ofertar 
el precio unitario según el modelo del anexo 2.1 del Pliego de cláusulas administrativas 
particulares. Los precios unitarios son precios máximos quedando excluidas aquellas 
ofertas que superen dichos precios.

Dada la naturaleza del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 100.3 de la 
LCSP, con carácter previo a la tramitación de un acuerdo marco no será necesario que 
se apruebe un presupuesto base de licitación. La autorización del gasto y la 
correspondiente consignación presupuestaria deberá realizarse cuando se tramite y 
formalice la contratación basada.

El gasto efectivo estará condicionado por las necesidades reales de consumo de los 
bienes objeto del presente procedimiento, sin que la Administración esté obligada a 
adquirir una determinada cuantía de unidades, ni a gastar la totalidad del importe 
indicado.

Conforme se establece en la Resolución nº 96/2022 del TACP no es necesario un 
desglose de costes directos e indirectos en un contrato de suministros.

Para establecer los precios unitarios como presupuesto de licitación, se han tomado 
como referencia los precios de los actuales contratos menores. También se ha tenido 
en cuenta la Orden SND/1118/2025, de 6 de octubre, por la que se procede a la 
actualización en 2025 del sistema de precios de referencia de medicamentos en el 
Sistema Nacional de Salud, la relación informativa de medicamentos afectados por las 
deducciones establecidas en el Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público y el PVL al que los 
laboratorios comercializan los medicamentos.

Presupuesto: Se ha calculado de la siguiente manera:

Lote
Código 

Nacional
Descripción del lote

Precio 

máximo 

unitario sin 

IVA

Cantidad 

estimada 

24 meses

Importe total

sin IVA

Importe 

Prórrogas

Importe 

modificación 

20%

Valor 

estimado

1 60591000140105
Ac. acetilsalicilico 500 mg 

comprimido
0,080743 32.000 2.583,78 2.583,78 516,76 5.684,32

2 40381000140109
Ácido tranexámico 500 mg 

inyectable 5 ml
0,307280 20.000 6.145,60 6.145,60 1.229,12 13.520,32

3 319283006 Amlodipino 5 mg comprimido 0,028845 15.000 432,68 432,68 86,54 951,90

4 2511000140103 Amoxicilina 1.000 mg sobre 0,122000 3.600 439,20 439,20 87,84 966,24

5 2581000140106 Amoxicilina 250 mg sobre 0,076780 5.000 383,90 383,90 76,78 844,58

6 323733007S120
Amoxicilina 250 mg/5 ml susp 

oral 120 ml
2,060000 400 824,00 824,00 164,80 1.812,80

7 324253001S30
Azitromicina 200 mg/5 ml susp 

oral 30 ml
3,860000 400 1.544,00 1.544,00 308,80 3.396,80

8 320346000ML2
Bromuro ipratropio 250 mcg inh 

pulm
0,175800 80.000 14.064,00 14.064,00 2.812,80 30.940,80

9 320347009ML
Bromuro ipratropio 500 mcg inh 

pulm 2 ml
0,351600 80.000 28.128,00 28.128,00 5.625,60 61.881,60

10 100261000140105
Bupivacaína/Epinefrina 0,5% 

inyect 1,8ml
0,655800 400 262,32 262,32 52,46 577,10
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Lote
Código 

Nacional
Descripción del lote

Precio 

máximo 

unitario sin 

IVA

Cantidad 

estimada 

24 meses

Importe total

sin IVA

Importe 

Prórrogas

Importe 

modificación 

20%

Valor 

estimado

11 317859002S250
Carbon activado 200mg/ml 

susp oral 250ml
11,050000 1.000 11.050,00 11.050,00 2.210,00 24.310,00

12 CNP00373
CHX 0,12%/CPC 0,05% 

colutorio fr 5000 ml
24,080000 600 14.448,00 14.448,00 2.889,60 31.785,60

13 CNP00104
Clorhexidina alcoholica 2% 

frasco 250ml
3,700000 20.000 74.000,00 74.000,00 14.800,00 162.800,00

14 105952
CLORURO DE ETILO 1MG/MG 

SPRAY CUTANEO
6,450000 6.000 38.700,00 38.700,00 7.740,00 85.140,00

15 15681000140101
Dexametasona 1 mg 

comprimido
0,048433 40.000 1.937,32 1.937,32 387,46 4.262,10

16 325372006
Dexametasona 4 mg inyectable 

1 ml
0,253200 30.000 7.596,00 7.596,00 1.519,20 16.711,20

17 15731000140107
Dexametasona 40 mg 

inyectable 5 ml
2,532000 5.000 12.660,00 12.660,00 2.532,00 27.852,00

18 15871000140100
Dexclorfeniramina 5 mg 

inyectable 1 ml
0,612000 72.000 44.064,00 44.064,00 8.812,80 96.940,80

19 323072004
Diazepam 10 mg inyectable 2 

ml
0,251000 64.000 16.064,00 16.064,00 3.212,80 35.340,80

20 400713002
Flumazenil 0,1 mg/ml 

inyectable 5 ml
2,850000 24.000 68.400,00 68.400,00 13.680,00 150.480,00

21 27991000140107 Fosfomicina 500 mg cápsula 0,252083 12.000 3.025,00 3.025,00 605,00 6.655,00

22 318011001
Furosemida 20 mg inyectable 2 

ml
0,189400 40.000 7.576,00 7.576,00 1.515,20 16.667,20

23 318012008
Furosemida 250 mg inyectable 

25 ml
0,736000 6.000 4.416,00 4.416,00 883,20 9.715,20

24 CN606077
Gelaspan 40 mg/ml inyect perf 

500 ml
7,890000 5.600 44.184,00 44.184,00 8.836,80 97.204,80

25 66351000140109P
Glucosa 5% iny perf 250 ml fr 

plastico
0,760000 4.800 3.648,00 3.648,00 729,60 8.025,60

26 329710002S20
Ibuprofeno 20 mg/ml sol/susp 

oral 200 ml
1,600000 4.400 7.040,00 7.040,00 1.408,00 15.488,00

27 24451000140102 Ibuprofeno 400 mg sobre 0,150000 240.000 36.000,00 36.000,00 7.200,00 79.200,00

28 333979000
Ketorolaco 30 mg inyectable 1 

ml
0,438800 2.400 1.053,12 1.053,12 210,62 2.316,86

29 318462005
Labetalol 5 mg/ml inyectable 20 

ml
2,720000 10.000 27.200,00 27.200,00 5.440,00 59.840,00

30 71041000140105
Laurilsulfato sodio 45 mg líq 

rectal 5ml
0,800000 6.000 4.800,00 4.800,00 960,00 10.560,00

31 423763002ML5
Levetiracetam 100 mg/ml inyect 

perf 5 ml
2,590000 16.000 41.440,00 41.440,00 8.288,00 91.168,00

32 72421000140101S3U
Macrogol 3.350 sobre dosis 

unica
2,000000 199.998 399.996,00 399.996,00 79.999,20 879.991,20

33 261491000140106%3
Mepivacaína 30 mg/ml inyect 

(3%)
0,106300 76.000 8.078,80 8.078,80 1.615,76 17.773,36

34 44811000140102S
Metadona 100 mg sol oral 20 

ml
2,940000 500 1.470,00 1.470,00 294,00 3.234,00

35 19791000140108
Metilprednisolona 20 mg 

inyectable
0,880000 90.000 79.200,00 79.200,00 15.840,00 174.240,00

36 325416004
Metilprednisolona 40 mg 

inyectable
0,950000 150.000 142.500,00 142.500,00 28.500,00 313.500,00
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Lote
Código 

Nacional
Descripción del lote

Precio 

máximo 

unitario sin 

IVA

Cantidad 

estimada 

24 meses

Importe total

sin IVA

Importe 

Prórrogas

Importe 

modificación 

20%

Valor 

estimado

37 23491000140106
Midazolam 5 mg/ml inyectable 

3 ml
0,259600 60.000 15.576,00 15.576,00 3.115,20 34.267,20

38 322708003 Morfina 10 mg comprimido 0,133333 600 80,00 80,00 16,00 176,00

39 21011000140105
Morfina 10 mg/ml inyectable 1 

ml
0,212000 50.000 10.600,00 10.600,00 2.120,00 23.320,00

40 322440003S
Morfina 2 mg/ml sol/susp oral 

100 ml
2,300000 600 1.380,00 1.380,00 276,00 3.036,00

41 322709006 Morfina 20 mg comprimido 0,235000 792 186,12 186,12 37,22 409,46

42 198181000140107
Morfina 20 mg/ml inyect 20 ml 

(2%)
6,000000 800 4.800,00 4.800,00 960,00 10.560,00

43 210410001401092
Morfina 20 mg/ml inyectable 2 

ml
0,253000 10.000 2.530,00 2.530,00 506,00 5.566,00

44 198191000140105
Morfina 40 mg/ml inyect 10 ml 

(4%)
8,700000 600 5.220,00 5.220,00 1.044,00 11.484,00

45 33181000140103
Nitroglicerina 0,4 mg/dosis pulv 

subling
2,540000 5.000 12.700,00 12.700,00 2.540,00 27.940,00

46 327341008
Octreotida 100 mcg/ml 

inyectable 1 ml
1,388000 5.000 6.940,00 6.940,00 1.388,00 15.268,00

47 410927009
Ondansetron 4 mg comp 

bucodispersable
1,423000 56.000 79.688,00 79.688,00 15.937,60 175.313,60

48 25091000140102ML
Oxibuprocaína/Tetracaína 

colirio 10 ml
7,300000 6.000 43.800,00 43.800,00 8.760,00 96.360,00

49 326138000
Oxitocina 10 UI/ml inyectable 1 

ml
0,620000 2.000 1.240,00 1.240,00 248,00 2.728,00

50 353251005G40
Permetrina 50 mg/g crema tubo 

40 g (5%)
6,230000 5.000 31.150,00 31.150,00 6.230,00 68.530,00

51 33461000140100
Plata nitrato 50 mg sólido uso 

tópico
0,515000 64.000 32.960,00 32.960,00 6.592,00 72.512,00

52 133211000140108U10
Povidona iodada 10% liq topico 

unid 10ml
0,415000 300.000 124.500,00 124.500,00 24.900,00 273.900,00

53 374058000 Prednisona 10 mg comprimido 0,053333 36.000 1.919,99 1.919,99 384,00 4.223,98

54 CNP00372
SUAVINEX JUNIOR(CPC 

0,05%)colutorio500ml
7,230000 1.800 13.014,00 13.014,00 2.602,80 28.630,80

55 66081000140103V
Sodio cloruro 0,9% iny perf 100 

ml vidr
0,700000 40.000 28.000,00 28.000,00 5.600,00 61.600,00

56 67731000140104V
Sodio cloruro 0,9% iny perf 250 

ml vidr
0,800000 16.000 12.800,00 12.800,00 2.560,00 28.160,00

57 66091000140100P
Sodio cloruro 0,9% iny perf 500 

ml plast
0,700000 48.000 33.600,00 33.600,00 6.720,00 73.920,00

58 374733001G1
Sulfadiazina argéntica 1% 

crema 50 g
4,680000 52.000 243.360,00 243.360,00 48.672,00 535.392,00

59 169831000140108G6
TETRACAINA 7,5 MG/G  

MONODOSIS
0,650000 116.000 75.400,00 75.400,00 15.080,00 165.880,00

60 375471000ML
Tobramicina 3 mg/ml colirio 5 

ml (0,3%)
1,160000 2.600 3.016,00 3.016,00 603,20 6.635,20

61 32651000140105
Tuberculina PPD 2 UT/0,1ml 

inyect 1,5 ml
23,500000 60 1.410,00 1.410,00 282,00 3.102,00

IMPORTE TOTAL 1.941.223,83 1.941.223,83 388.244,77 4.270.692,43
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Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP):  4.270.692,43 €
Según lo estipulado en el art. 101 de la LCSP comprende el importe estimado de 
licitación + posibles prorrogas (24 meses de contrato + 24 meses de prorroga) + 20% 
de modificaciones previstas todo ello sin incluir el IVA. 

5. SOLVENCIA TECNICA

Acreditación de la solvencia técnica, según artículo 89 de la LCSP, por alguno de 
los siguientes medios:

Artículo 89 de la LCSP: Apartado 1.a) Una relación de los principales suministros 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en 
el curso de como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha 
y el destinatario, público o privado de los mismos. 

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el 
objeto del contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir 
además de al CPV, a otros sistemas de clasificación de actividades o productos como 
el Código normalizado de productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la 
Clasificación central de productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE), que en todo caso deberá garantizar la competencia efectiva para 
la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en el pliego se atenderá a los tres 
primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. 

Criterios de selección: La acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la 
relación de los principales suministros efectuados, en los tres últimos años, de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato. 

Lote
Anualidad 

media

Importe a 
acreditar 
solvencia 
técnica

Lote
Anualidad 

media

Importe a 
acreditar 
solvencia 
técnica

1 1.292,00 904,40 33 4.039,00 2.827,30

2 3.073,00 2.151,10 34 735,00 514,50

3 216,00 151,20 35 39.600,00 27.720,00

4 220,00 154,00 36 71.250,00 49.875,00

5 192,00 134,40 37 7.788,00 5.451,60

6 412,00 288,40 38 40,00 28,00

7 772,00 540,40 39 5.300,00 3.710,00

8 7.032,00 4.922,40 40 690,00 483,00

9 14.064,00 9.844,80 41 93,00 65,10

10 131,00 91,70 42 2.400,00 1.680,00
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Lote
Anualidad 

media

Importe a 
acreditar 
solvencia 
técnica

Lote
Anualidad 

media

Importe a 
acreditar 
solvencia 
técnica

11 5.525,00 3.867,50 43 1.265,00 885,50

12 7.224,00 5.056,80 44 2.610,00 1.827,00

13 37.000,00 25.900,00 45 6.350,00 4.445,00

14 19.350,00 13.545,00 46 3.470,00 2.429,00

15 969,00 678,30 47 39.844,00 27.890,80

16 3.798,00 2.658,60 48 21.900,00 15.330,00

17 6.330,00 4.431,00 49 620,00 434,00

18 22.032,00 15.422,40 50 15.575,00 10.902,50

19 8.032,00 5.622,40 51 16.480,00 11.536,00

20 34.200,00 23.940,00 52 62.250,00 43.575,00

21 1.513,00 1.059,10 53 960,00 672,00

22 3.788,00 2.651,60 54 6.507,00 4.554,90

23 2.208,00 1.545,60 55 14.000,00 9.800,00

24 22.092,00 15.464,40 56 6.400,00 4.480,00

25 1.824,00 1.276,80 57 16.800,00 11.760,00

26 3.520,00 2.464,00 58 121.680,00 85.176,00

27 18.000,00 12.600,00 59 37.700,00 26.390,00

28 527,00 368,90 60 1.508,00 1.055,60

29 13.600,00 9.520,00 61 705,00 493,50

31 20.720,00 14.504,00
IMPORTE TOTAL 679.429,10

32 199.998,00 139.998,60

Integración de solvencia con medios externos: De conformidad con el artículo 75 de 
la LCSP.
La utilización de este criterio como forma de acreditar la solvencia técnica está 
amparada por la normativa en vigor y se considera que en este caso es un indicativo 
adecuado para valorar la capacidad de los licitadores en la ejecución del contrato dado 
que resulta proporcional al objeto contractual y no supone un obstáculo a la participación 
de las pequeñas y medianas empresas.

Por otro lado, la solvencia requerida garantiza que cualquier licitador reúna las 
condiciones mínimas de solvencia para realizar la ejecución del contrato, facilitando por 
lo tanto la concurrencia y respetando los principios de libre competencia y de igualdad 
de trato.
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7. PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE 
ADJUDICACION

- Tramitación anticipada: NO
- Tramitación: ORDINARIA
- Procedimiento: abierto
- Pluralidad de criterios de adjudicación.

El expediente se tramita mediante Acuerdo Marco, cuya adjudicación se llevará a cabo mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, conforme a lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. Este procedimiento permite la participación de 
todos los operadores económicos interesados que cumplan los requisitos establecidos en los 
pliegos, garantizando los principios de publicidad, concurrencia, igualdad de trato, 
transparencia y no discriminación.

La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará aplicando una pluralidad de criterios, de acuerdo 
con el artículo 145 de la LCSP, valorando tanto aspectos económicos como técnicos con el fin 
de seleccionar la oferta económica más ventajosa y asegurar las mejores condiciones de 
suministro para la Administración.

7.1.1. Adjudicación de contratos basados (sin nueva licitación)
Dado que el Acuerdo Marco fija todos los términos del suministro, la adjudicación de los contratos 
basados se realizará sin necesidad de convocar una nueva licitación. La selección del proveedor 
se efectuará atendiendo a las condiciones objetivas y al procedimiento detallado a continuación.

7.1.2. Procedimiento de selección y preferencia.
Con carácter general se seleccionará al adjudicatario que ocupe la primera posición en su lote 
correspondiente por haber obtenido la mayor puntuación total en el conjunto de los criterios de 
adjudicación del Acuerdo Marco.

Por razones debidamente justificadas mediante informe técnico, se podrán adquirir productos 
de adjudicatarios que no ocupen la primera posición.

7.2. Criterios de adjudicación:

a) Criterio cuantitativo (precio):
Se requiere el criterio precio para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad, para ello se establece la fórmula a aplicar para el criterio precio, que valora las 
ofertas económicas cumpliendo los siguientes requisitos: Recibirá la mayor puntuación la oferta 
que contenga el precio inferior y la menor puntuación la oferta que contenga el precio superior; 
recibiendo 0 puntos la oferta que iguale al precio de licitación; el resto de los puntos se repartirá 
atendiendo proporcionalmente al ahorro que cada proposición suponga para el órgano de 
contratación (se obtendrá mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta).

La fórmula para valorar el precio es proporcional, corregida y permite valorar de forma más 
equilibrada las diferencias resultantes de las ofertas con respecto al precio de licitación que la 
que resultaría de la aplicación de una fórmula proporcional pura, de tal forma que se evita una 
sobreponderación del criterio precio respecto al resto de criterios de valoración.
La utilización de esta fórmula para los contratos en el SERMAS, tuvo su base en el 
pronunciamiento favorable del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid en su Resolución nº 51/2019.
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Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios 
de transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y a su vez, contribuir al de control de 
gasto y de eficiencia de los fondos públicos.

Lotes 12, 13, 14, 25, 26, 27, 30, 52, 54, 55, 56 y 57. Ponderación: hasta 80 puntos.
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores 
de acuerdo con la siguiente fórmula:

PL = 80 x 

PL = Puntuación otorgada al licitador
A = Precio de licitación
B = Oferta a valorar
C = Oferta más baja

Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 58, 59, 60 y 61. Ponderación: 
hasta 70 puntos.

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores 
de acuerdo con la siguiente fórmula:

PL = 70 x 

PL = Puntuación otorgada al licitador
A = Precio de licitación
B = Oferta a valorar
C = Oferta más baja

b) Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas:

La puntuación se asignará conforme al informe de evaluación técnica elaborado por el 
personal designado para tal fin.

Lote 1. Ponderación: hasta 30 puntos, con los siguientes criterios:
Criterio 1: Seguimiento de pedidos: máximo 10 puntos.
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Se valorará la disponibilidad de una plataforma o sistema 
equivalente (por ejemplo, envío de correos informativos) que 
permita el seguimiento de los pedidos, incluyendo al menos la 
confirmación de la fecha de entrega y posibles 
actualizaciones. No se admitirá si el sistema no está ya 
funcionando en el momento de la valoración.

10 PUNTOS

En caso de no disponer de plataforma o sistema para el 
seguimiento de pedidos.

0 PUNTOS

El criterio de seguimiento de pedidos se incluye por ser esencial para garantizar la 
trazabilidad del suministro, minimizar incidencias y asegurar la continuidad del 
suministro, aspectos especialmente críticos para la correcta ejecución del contrato. Su 
valoración es proporcional y conforme a la Ley 9/2017. 

Criterio 2: Presentación en dosis unitaria: máximo 10 puntos.

La forma farmacéutica se presenta envasada individualmente 
y dispone de información legible que incluye, al menos, el 
principio activo, la dosis, el número de lote y la fecha de 
caducidad.

10 PUNTOS

La forma farmacéutica no se presenta envasado 
individualmente y/o no dispone de información legible que 
incluye, al menos, el principio activo, la dosis, el número de 
lote y la fecha de caducidad.

0 PUNTOS

La presentación en dosis unitaria permite suministrar a los centros las cantidades 
exactas que requieren, mejorando a la vez la seguridad en la administración mediante 
una identificación individualizada del medicamento. Aunque no todos los laboratorios 
ofrecen este tipo de acondicionamiento, su carácter de criterio cualitativo permite valorar 
esta mejora sin restringir la competencia.

Criterio 3: Porcentaje de material reciclado en el envase secundario del producto: 
máximo 10 puntos.

Utilización de materiales reciclados en los envases 
secundarios de los productos a licitar: 

· 0 puntos: ≤ 25% del material reciclado 

· 5 puntos: ≤ 50% del material reciclado >25%

· 10 puntos: ≤ 100% del material reciclado >50%

0 – 10 PUNTOS

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria considera que la conservación y 
protección del medio ambiente juega un papel importante y fundamental en nuestro 
planeta, además de promover buenas prácticas ambientales.
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Lotes 12, 13, 14, 25, 26, 27, 30, 52, 54, 55, 56 y 57. Ponderación: hasta 20 puntos, 
con los siguientes criterios:

Criterio 1: Seguimiento de pedidos: máximo 10 puntos.

Se valorará la disponibilidad de una plataforma o sistema 
equivalente (por ejemplo, envío de correos informativos) que 
permita el seguimiento de los pedidos, incluyendo al menos 
la confirmación de la fecha de entrega y posibles 
actualizaciones. No se admitirá si el sistema no está ya 
funcionando en el momento de la valoración.

10 PUNTOS

En caso de no disponer de plataforma o sistema para el 
seguimiento de pedidos.

0 PUNTOS

El criterio de seguimiento de pedidos se incluye por ser esencial para garantizar la 
trazabilidad del suministro, minimizar incidencias y asegurar la continuidad del 
suministro, aspectos especialmente críticos para la correcta ejecución del contrato. Su 
valoración es proporcional y conforme a la Ley 9/2017. 

Criterio 2: Porcentaje de material reciclado en el envase secundario del producto: 
máximo 10 puntos

Utilización de materiales reciclados en los envases 
secundarios de los productos a licitar: 

· 0 puntos: ≤ 25% del material reciclado 

· 5 puntos: ≤ 50% del material reciclado >25%

· 10 puntos: ≤ 100% del material reciclado >50%

0 – 10 PUNTOS

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria considera que la conservación y 
protección del medio ambiente juega un papel importante y fundamental en nuestro 
planeta, además de promover buenas prácticas ambientales.

Lotes 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9. 10, 11, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 58, 59, 60 y 61. Ponderación: hasta 30 
puntos, con los siguientes criterios:

Criterio 1: Seguimiento de pedidos: máximo 10 puntos.

Se valorará la disponibilidad de una plataforma o sistema 
equivalente (por ejemplo, envío de correos informativos) 
que permita el seguimiento de los pedidos, incluyendo al 
menos la confirmación de la fecha de entrega y posibles 
actualizaciones. No se admitirá si el sistema no está ya 
funcionando en el momento de la valoración.

10 PUNTOS

En caso de no disponer de plataforma o sistema para el 
seguimiento de pedidos.

0 PUNTOS
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El criterio de seguimiento de pedidos se incluye por ser esencial para garantizar la 
trazabilidad del suministro, minimizar incidencias y asegurar la continuidad del 
suministro, aspectos especialmente críticos para la correcta ejecución del contrato. Su 
valoración es proporcional y conforme a la Ley 9/2017. 

Criterio 2: Identificación única de medicamentos. máximo 10 puntos.

Incluyen código DataMatrix conforme a la normativa 
europea de identificación única de medicamentos 

10 PUNTOS

No incluyen código DataMatrix conforme a la normativa 
europea de identificación única de medicamentos.

0 PUNTOS

La incorporación de este criterio responde a la necesidad de garantizar la correcta 
identificación, trazabilidad y seguridad de los medicamentos suministrados. La 
presencia del código Data Matrix, conforme a la normativa europea sobre verificación e 
identificación única de medicamentos, permite asegurar la autenticidad del producto y 
facilita su control durante la recepción y gestión interna, aspectos esenciales para una 
distribución segura y eficiente en el ámbito asistencial.

Criterio 3: Porcentaje de material reciclado en el envase secundario del producto: 
máximo 10 puntos.

Utilización de materiales reciclados en los envases 
secundarios de los productos a licitar: 

· 0 puntos: ≤ 25% del material reciclado 

· 5 puntos: ≤ 50% del material reciclado >25%

· 10 puntos: ≤ 100% del material reciclado >50%

0–10 PUNTOS

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria considera que la conservación y 
protección del medio ambiente juega un papel importante y fundamental en nuestro 
planeta, además de promover buenas prácticas ambientales.

Lotes 3, 15, 21, 38, 41, 47 y 53. Ponderación: hasta 30 puntos, con los siguientes 
criterios:

Criterio 1: Identificación única de medicamentos. máximo 8 puntos.

Incluyen código DataMatrix conforme a la normativa 
europea de identificación única de medicamentos 

8 PUNTOS

No incluyen código DataMatrix conforme a la normativa 
europea de identificación única de medicamentos.

0 PUNTOS

La incorporación de este criterio responde a la necesidad de garantizar la correcta 
identificación, trazabilidad y seguridad de los medicamentos suministrados. La 
presencia del código Data Matrix, conforme a la normativa europea sobre verificación e 
identificación única de medicamentos, permite asegurar la autenticidad del producto y 
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facilita su control durante la recepción y gestión interna, aspectos esenciales para una 
distribución segura y eficiente en el ámbito asistencial.

Criterio 2: Presentación en dosis unitaria: máximo 8 puntos.

La forma farmacéutica se presenta envasada individualmente 
y dispone de información legible que incluye, al menos, el 
principio activo, la dosis, el número de lote y la fecha de 
caducidad.

8 PUNTOS

La forma farmacéutica no se presenta envasado 
individualmente y/o no dispone de información legible que 
incluye, al menos, el principio activo, la dosis, el número de 
lote y la fecha de caducidad.

0 PUNTOS

La presentación en dosis unitaria permite suministrar a los centros las cantidades 
exactas que requieren, mejorando a la vez la seguridad en la administración mediante 
una identificación individualizada del medicamento. Aunque no todos los laboratorios 
ofrecen este tipo de acondicionamiento, su carácter de criterio cualitativo permite valorar 
esta mejora sin restringir la competencia

Criterio 3: Seguimiento de pedidos: máximo 7 puntos.

Se valorará la disponibilidad de una plataforma o sistema 
equivalente (por ejemplo, envío de correos informativos) 
que permita el seguimiento de los pedidos, incluyendo al 
menos la confirmación de la fecha de entrega y posibles 
actualizaciones. No se admitirá si el sistema no está ya 
funcionando en el momento de la valoración.

7 PUNTOS

En caso de no disponer de plataforma o sistema para el 
seguimiento de pedidos.

0 PUNTOS

El criterio de seguimiento de pedidos se incluye por ser esencial para garantizar la 
trazabilidad del suministro, minimizar incidencias y asegurar la continuidad del 
suministro, aspectos especialmente críticos para la correcta ejecución del contrato. Su 
valoración es proporcional y conforme a la Ley 9/2017. 

Criterio 4: Porcentaje de material reciclado en el envase secundario del producto: 
máximo 7 puntos.

Utilización de materiales reciclados en los envases 
secundarios de los productos a licitar: 

· 0 puntos: ≤ 25% del material reciclado 

· 3 puntos: ≤ 50% del material reciclado >25%

· 7 puntos: ≤ 100% del material reciclado >50%

0–7 PUNTOS



Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

Gerencia Asistencial de Atención Primaria
CONSEJERÍA DE SANIDAD

17

Calle San Martín de Porres, 6
28035 Madrid
Tel. +34 91 370 01 04
gagysg@salud.madrid.org

La Gerencia Asistencial de Atención Primaria considera que la conservación y 
protección del medio ambiente juega un papel importante y fundamental en nuestro 
planeta, además de promover buenas prácticas ambientales.

Todos los criterios cualitativos evaluables elegidos en el expediente hacen que la suma 
total de puntuación aporte realmente un valor añadido y extreme la calidad, que de no 
darse en conjunto haría que la adecuación a la mayoría de las necesidades no resultase 
satisfactoria.

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: No se establecen

TOTAL 100 PUNTOS

(1) De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera 

fase, los señalados en el punto Criterios Evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas, siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada 
en la fase decisoria, una puntación mínima de NO PROCEDE, en relación con los 
criterios que vayan a operar en la fase de valoración. 

En cuanto a la consideración de las ofertas como anormalmente bajas (artículo 
149 de la LCSP), se fijan como umbrales de desproporcionalidad o anormalidad:

(2) De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a 
efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales o desproporcionados, el señalado 
con el número 1 (precio), por ser el parámetro que permite una verificación objetiva 
y homogénea de la viabilidad económica de las proposiciones:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta.

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha 
media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 
25 unidades porcentuales.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en 
más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media 
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, 
si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se 
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

La presentación de las proposiciones supone la aceptación por las empresas licitadoras 
del contenido de los pliegos del concurso.
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9. ENTREGA Y PAGO DEL SUMINISTRO

Lugar y condiciones de entrega del suministro:

Las entregas se realizarán en el Almacén del Servicio de Farmacia de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria, actualmente ubicado en C/ San Martín de Porres, nº 6 –Madrid, conforme 
a las programaciones y pedidos que establecerá el Servicio de Farmacia. 

Plazos de entrega: 
Las entregas deberán efectuarse en un plazo máximo de:

-72 horas para pedidos ordinarios.
-24 horas para pedidos urgentes. 

Estos plazos comenzarán a contar desde la emisión del pedido o programación por parte del 
Servicio de Farmacia.

No se admitirán recargos por entregas urgentes.

Condiciones adicionales:

- Recepciones parciales: permitidas, siempre que se ajusten a la programación establecida.
- Pedidos mínimos: los adjudicatarios no podrán imponer condiciones relativas a pedidos 

mínimos, ni en importe ni en número de unidades.

Las recepciones parciales no habilitarán al contratista para solicitar la cancelación proporcional 
de la garantía definitiva.

Modo de ejercer la vigilancia y comprobación por parte de la Administración: La verificación 

del cumplimiento de las condiciones de entrega será realizada mediante certificación emitida por 

el Servicio de Farmacia de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.

Forma de pago: Se realizarán pagos parciales previa recepción parcial de las sucesivas 

entregas de material según pedidos realizados o programaciones.

10. DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con el artículo 62 de la LCSP, la unidad encargada del seguimiento y ejecución 
ordinaria de este contrato será el Servicio de Farmacia de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria.

Corresponde al responsable del contrato las siguientes funciones:  
· Supervisar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.
· Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier 

incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato.
· Dictar las instrucciones necesarias al contratista con el fin de asegurar la realización 

de la prestación pactada.
· Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a 

un nuevo servicio de conformidad con lo pactado.
· Proponer la imposición de penalidades y descuentos en la facturación por 

incumplimientos contractuales.
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Verificar y planificar la realización de la prestación en el plazo previsto de ejecución, 
programando las anualidades, y, en caso de que se produjesen demoras, determinar 
las causas asociadas

11. MODIFICACIONES

Durante la ejecución del contrato SI

En los contratos basados:

Condiciones en que podrán efectuarse: Cuando las necesidades de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primara precisen la ampliación o disminución de las cantidades 
adjudicadas.

Alcance de las modificaciones: La modificación afectará al aumento o disminución de 
las cantidades adjudicadas cuando se produzca un aumento o disminución del consumo 
a lo largo de la vigencia del contrato.

Las modificaciones seguirán el procedimiento y tendrán los efectos previstos en el 
artículo 191 de la LCSP. 

A tal efecto, el órgano de contratación requerirá al adjudicatario seleccionado para que 
en el plazo de los 10 días hábiles siguientes a la recepción del requerimiento justifiquen 
la puesta a disposición de los recursos necesarios para ejecutar la modificación 
indicada, así como el reajuste de la garantía para que guarde la debida proporción con 
el precio del contrato modificado.

Una vez reajustada la garantía, en el plazo de los 5 días hábiles siguientes se dictará 
resolución motivada de modificación de contrato y seguidamente se formalizará la 
adenda correspondiente.

En todo caso, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación, serán 
obligatorias para el contratista, conforme a lo dispuesto en el artículo 203 de la LCSP.

Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: 20%

NO TENDRÁN LA CONSIDERACIÓN DE MODIFICACIONES DEL CONTRATO:
SUSTITUCIONES: El órgano de contratación, por propia iniciativa y con la conformidad 
del contratista, o a instancia de éste, podrá proponer la sustitución de los bienes 
adjudicados o similares al mismo, cuando concurran motivos de interés público o que 
incorporen avances o innovaciones técnicas/tecnológicas que mejoren las prestaciones 
o características de los adjudicados, cuya comercialización se haya iniciado con 
posterioridad a la fecha límite de presentación de ofertas. En ningún caso el precio 
máximo autorizado podrá ser superior al adjudicado.

Procedimiento: las sustituciones serán aprobadas por Resolución del Órgano de 
Contratación, previa conformidad de los servicios técnicos de la unidad promotora del 
contrato, de la documentación correspondiente a los nuevos productos, procediéndose 
a la adaptación de los productos afectados en la adjudicación.
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INCLUSIÓN DE NUEVAS PRESENTACIONES: El órgano de contratación, por propia 
iniciativa y con la conformidad del suministrador, o a instancia de este, podrá incluir 
nuevas presentaciones del producto adjudicado cuando concurran motivos de interés 
público o de nueva tecnología o configuración respecto de los adjudicados, cuya 
comercialización se haya iniciado con posterioridad a la fecha límite de presentación de 
ofertas. En ningún caso el precio máximo autorizado podrá ser superior al adjudicado.
Procedimiento: las inclusiones de nuevos productos serán aprobadas por Resolución 
del Órgano de Contratación, previa conformidad de los servicios técnicos de la unidad 
promotora del contrato, de la documentación correspondiente a los nuevos productos, 
procediéndose a la adaptación de los productos afectados en la adjudicación

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

La Gerencia establece como objetivo prioritario reforzar su compromiso con la sostenibilidad y la 

protección del medio ambiente. En este contexto, resulta necesario considerar y seleccionar 

proveedores cuya actividad y productos puedan tener una incidencia significativa tanto en la 

calidad del servicio como en el impacto medioambiental. Por ello, se considera fundamental 

requerir a los adjudicatarios el compromiso de mantener o mejorar los estándares 

medioambientales durante la ejecución del contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, las condiciones especiales de 

ejecución del presente contrato se establecen con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en la 

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía sostenible, así como de fomentar la mejora de los 

valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales.

En el momento en que se requiera la documentación, los licitadores deberán presentar una 

declaración responsable en la que se comprometan a cumplir, durante la ejecución del 

contrato, al menos una de las siguientes condiciones vinculadas al objeto del mismo:

· Implantación de medidas para la minimización de residuos y fomento del reciclaje, 
aplicables a los procesos de fabricación y distribución de los productos ofertados. Estas 

medidas podrán incluir, entre otras, el uso de envases biodegradables, reciclados o, en 

su defecto, reciclables.

· Implantación de medidas para la reducción del consumo de agua o energía en los 

procesos de fabricación y distribución de los productos ofertados.

· Implantación de medidas para el uso de productos, materiales y métodos menos 

agresivos para el medio ambiente, con menor toxicidad, con el objetivo de reducir la 

generación de residuos peligrosos. Los residuos peligrosos generados durante la 
actividad deberán ser retirados de las instalaciones por medios propios, bajo 

responsabilidad del licitador, y conforme a la normativa legal vigente.

El seguimiento de la correcta ejecución de estas condiciones será llevado a cabo por el Servicio 
de Farmacia de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria desde el inicio del contrato hasta 
su finalización. Asimismo, durante toda la vigencia del contrato, los responsables designados por 
la Administración podrán realizar comprobaciones para verificar el cumplimiento de dichas 
medidas.
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13. PENALIDADES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 192 y 193 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público (LCSP), podrán imponerse las siguientes penalidades en caso de incumplimiento 
por parte del adjudicatario:

· Penalidad por demora en la entrega: 

Se podrá aplicar una penalidad de 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio del pedido, por 
día de retraso, excluido el IVA. 

El cómputo de los días de incumplimiento se iniciará a partir de la fecha de entrega 
programada, indicada en la solicitud de pedido enviada al proveedor y registrada en la 
aplicación informática del Servicio de Farmacia.

· Penalidad por incumplimiento parcial de las prestaciones definidas en el contrato:

En el caso de incumplimiento del calendario de entregas establecido en el contrato, el 
adjudicatario será apercibido.
Si persiste el incumplimiento y existe necesidad justificada, la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria podrá anular el pedido, total o parcialmente, respecto al material pendiente 
de entrega. 

Si se repiten tres incumplimientos, la Gerencia podrá optar por la resolución del contrato, 
conforme al artículo 192 de la LCSP.

· Penalidad por ejecución defectuosa del contrato:

La no sustitución de suministros no conformes, así como la reiteración (hasta tres veces) de 
entregas defectuosas podrá dar lugar a la resolución del contrato.

· Penalidad por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 

El incumplimiento de las condiciones medioambientales establecidas como especiales de 
ejecución del contrato conllevará la resolución del contrato, al tratarse de un requisito esencial 
vinculado al objeto contractual.

Todos los incumplimientos en los que incurra el contratista quedarán debidamente reflejados en 
los certificados de suministro emitidos por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 

A efectos de los párrafos anteriores se entiende por reiteración la comisión de más de un 
incumplimiento del mismo carácter.

En la tramitación del expediente, se dará audiencia al contratista para que pueda formular 
alegaciones, y el órgano de contratación resolverá.

Las penalidades se impondrán por Acuerdo del Órgano de Contratación. Será inmediatamente 
ejecutiva, y se harán efectivas mediante deducción de las mismas en las correspondientes 
facturas.

En su caso, y con carácter previo a la imposición de una penalidad, el responsable del contrato 
podrá conceder al contratista un plazo de subsanación de una semana de la deficiencia 
detectada comunicando que, transcurrido dicho plazo sin subsanación se procederá a aplicar la 
penalización referida previa tramitación del procedimiento correspondiente.
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El total de las penalidades no podrá superar el 50% del precio del contrato de conformidad con 
el artículo 192.1 de la LCSP.

Madrid, a fecha de firma

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)

Firmado digitalmente por: MARIA ROSARIO AZCUTIA GÓMEZ - 
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